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1 El Estatuto vigente sobre Propiedad In d u stria l, de 

26 de Ju lio  de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de p a ten tab ili-  

dad de la s  invenciones de tipo in d u str ia l que tienen por -
3 objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo - 

por consiguiente como patentables, la s  nuevas máquinas, a- 

p ara to s, instrumentos, procesos de fabricación , e tc . La am 

p litu d  de conceptos previstos como paten tab les, ha llevado 

a l le g islad o r  á ac la ra r  (Arta. 46) que la  enumeración con-
10 tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 

lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso a lo s descubrimien 
tos de tipo c ie n tífic o  (Arta. 47) .

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

l a  Orden de 18 de Noviembre de i 935, confirma e l c r ite r io
13 legal de que también serán patentables lo s instrumentos, ob 

je to s , 0 partes de lo s mismos, que aporten á la  función a 

que son destinados, un beneficio 0 efecto nuevo, y en d e fi 

n itiv á  que constituyan una mejora su stan c ia l sobre lo ante, 

riormente conocido.
20 Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l ar­

ticu lado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

ra rse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in d u str ia l, con c a rac te r ís tic a s  

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ile g io  de expío-
25 tación exclusiva que por e l la  se s o l i c i t a ,  premiando a s i  - 

lo s méritos de quien aporta a la  in d u stria  del país una me­

jo ra  e fec tiv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia-

das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 47 en relación 

con e l 171, en su nueva redacción afectada por ia  Orden de
30 18 de Noviembre de 1.935).
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Pasando a d escrib ir  e l objeto de la  invención 

por la  ouaí se s o l ic i t a  e l presente p riv ileg io  de Modelo 

de U tilid ad , se hace constar que la  fin a lid ad  de la  idea 

que vamos a d e scrib ir  es proporcionar a l  mercado y a l  pú­

b lico  en geheral, una pieza cerámica para la  construcción, 

concebida con objeto de que suanverso o cara v is ta  presen­
te  una se rie  de r e sa lte s  geométricos regu lares, logrando 

una se rie  de sombras que dan v isto sid ad  y belleza a la  -  
construcción dónde la s  mismas actúan de revestim iento.

En t a l  sentido la  pieza cerámica para la  cons­

trucción que se s o l ic i t a  viene a carac te rizarse  porque su 

anverso, o cara v i s t a ,  presenta una se rie  de r e sa lte s  p i­

ramidales regu lares semejantes, d istrib u id o s de t a l  forma 

que ocupan totalmente la  superfio ie  geométrica de la  piezas 

arrancando*dichas pirámides de un mismo plano y alcanzan­

do a ltu ra s  convencionales.

Una u lte r io r  C arac terística  dét invento consiste 

en que la  se rie  de r e sa lte s  piram idales comprende unos re­
sa l te s  idénticos, d istrib u id o s caprichosamente entre lo s  

d iferen tes tamaHos de r e sa lte s  proporciónales.
Con objeto de ac la rar  gráficamente lá  idea que 

se d e scrib e ,\se  ácompaHa a esta  Memoria, como parte inte­

grante dé l a  misma, un juego de d ibu jos, en lo s  que se re­

presenta lo  sigu ien te ;

Una v is t a  en planta y p e r f i l  de la  pieza cerámi­

ca para la  construcción, representándose en su cara v is ta  

una se r ie  de r e sa lte s  piram idales regu lares semejantes -1-, 
entre loe oualessB sitúan  de forma capriohosa unos r e sa l­

te s  Idénticos -2 - . Representándose en la  v is ta  en p e r fil 

l a s  a ltu ra s  convencionales - 3-  de lo s  r e s a l t e s ,  lo s  cua-



1 le s  arrancan desde un mismo plano -4-,

De la  descripción de lo s  d ibu jos que antecede 

se deduce prácticamente la  constitución y e l funcionamien­

to del objeto de la  invención, que es como sigue:

8 La cara v is ta  de la  pieza cerámica presenta una 

d istribución  de r e sa lte s  piram idales regu lares semejantes 
-1 - , as^ como una se r ie  de r e sa lte s  piram idales idénticos 
-2 - , estando todos e llo s  d istrib u id os caprichosamente, de 

manera que ocupan toda la  su p erfic ie  geométrica de la  p ie-

10 za, siendo sus a ltu ra s  convencionales -3 - . De modo que di­

chas piezas a l f i ja r s e  como revestimiento en la  construc­

ción producen una gran v isto sid ad  y belleza debido a sus 

re lie v e s  geométricos, pudiéndose f i j a r  l a s  p iezas en diver­

sa s posiciones, logrando de esta forma v ar ia r  la  composi-

18 oión del revestim iento.

No se considera necesario hacer más extensa es­

ta  descripción para que cualquier persona p erita  en la  ma­

te r ia  comprenda perfectamente la  idea que se desea paten­

ta r ,  a s i  como l a s  ven tajas que de su realizac ió n  in d ustrial

20 han de derivarse y que brevemente aludidas en sus puntos 

más señalados son la s  sigu ien tes:
1 * .-  Sencillez de fabricación  por cuanto que lo s  

r e sa lte s  geométricos de la  pieza se obtienen a través de 

un proceso sim plificado, en cuanto a fa se s  operativas que

28 es determinante de costos muy asequibles en general.

26 .- Novedad funcional determinada por el efecto

30

nuevo que dichos r e sa lte s  producen, lo  que constituye un 

avanoe importante en lá  técnioa aplicada a la  fabricación  dt¡ 

p iezas cerámicas para la  construcción, por lo  que es eviden 

te  que é l Modelo so lic itad o  adquiere una u tilid a d  práctica
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Hecha la  descripción a que ae re fie re  la  memoria 

que antecede, es preciso in s i s t i r  en que loa d eta lle s de 

realización  de la  idea expuesta, pueden v ariar , ea decir, 

que pueden su fr ir  pequeñas a lteracion es, basadas siempre 
en loe principios fundamentales de la  idea, que son en esen 

c ia  lo s que quedan refle jad os en loa párrafos de la .d e sc r ié  

ción hecha. En efecto , e l Articulo 48 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad In du stria l, establece como.no patentables, 

en su apartado tercero, " lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

a s i  e l c r ite r io  del leg islad o r en e l sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e in d ustria lizad le , nadie podrá apoyarse en e l la  para, a 

pretexto de haber introducido lig e ra s  modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio , en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 

e l la s ,  como más terminantes, en la s  de fechas 16 de Octubre 

de 1954, 23 de Eneró de 1959 , 20 de Marzo de 1964 y o tra s.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a l a  

amplitud que debe darse a la  protección so lic ita d a , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Articulo 100 de la  Ley, sintetizando a s i 
la s  novedades que se desean reiv in d icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, e l p riv ileg io  de explotación exclu si­

va que se s o l ic i t a ,  recaerá sobre la s  reivindicaciones s i ­

guientes:
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1 ^ .-  UNA PIEZA CERAMICA PARA LA CONSTRUCCION, 

caracterizada esencialmente porque su anverso, o cara v is ­

t a ,  presenta una se r ie  de r e sa lte s  piram idales regulares 

semejantes, d istrib u id os de t a l  forma que ocupan totalmen­

te  l a  su perfic ie  geométrica de la  p ieza, arrancando dichas 

pirámides de un mismo plano y alcanzando a ltu ra s  convenció, 

n a le s.
2 * .-  UNA PIEZA CERAMICA PARA LA CONSTRUCCIÓN, 

según reivindicación an terio r, caracterizada porque la  

se r ie  de r e sa lte s  piram idales comprende unos r e sa lte s  -  

idén ticos, d istrib u id os caprichosamente entre lo s diferen­

te s  tamaños de r e sa lte s  proporcionales.

3 * .-  Se reiv in d ica por últim o, como objeto sobre 

e l que ha de recaer e l Modelo de U tilidad  que se so l ic i ta  
"UNA PIEZA CERAMICA PARA LA CONSTRUCCION".

Todo confórme queda descrito  y reivindicado en 

la  presente memoria d escrip tiva  qte consta de s ie te  páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid,19 de noviembre de 1.970
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